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j Pero si .baxo este nombre se ocultasen errores y 
doctrinas subversivas de-la moral ó de lá dívirta reli- ' ' 
gion (1)? En se/nejante caso declare inviolable á un 
diputado él que tenga, autoridad sobre el Autor de la 
naturaleza y fundador de la religión. ¡¿Hay por ahí 
quien lá* tenga? Pues mientras no , 'el diputado que 
dixere una heregía 6 una blasfemia, ó zanjare algún 
principio que eche por tierra algo del-Credo ó de los 
-Mandamientos, tan inviolable debe ser --como yo, si 
llega el caso (que mediante Dios no llegará) de que 
haga alguna de estas habilidades. : ' 
. El fanatismo y la preocupación filosófica aun tie­
ne por sabio y sapientísimo este informe vivorezno, y 
por sabios y respetables á los presbíteros Ruiz de Padrón 
y Villanuéva, cuyas obras debieran leerse en-las escuelas 
(dice un liberal) para que la juventud conociera lo que 
debe á las Cortes por haber abolido la Inquisición ,' y 
en los pulpitos, para despreocupar á los ilusos. No 
dudo que para corromper la juventud seria un medio 
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(1) Con efecto, muchas tales expresiones sé han soltado por 
algunos1 señores del Congreso, sin que éste las'hayá'aprobadoj 
(pero .no • las i ha estorbado ¿ acas» pórq'ue sobre asaoios ' de re­
ligión no tienen, bastante .autoridad? Disposición , sin duda , ha 
sido de ¡a suprema Proyidíncia, el que por ..este medio sé lléga­
sela conocer, que España ocultaba easu seno católico una grande, 
inülti'tud de Hombres que.no .tenían afecto á la religión, y es-
^ábah"á; lá expectativa de esta fatal retolucióh'párá'áclarar sus .dén­
seos ,'y dar á luz el parto que mucho' antes'tenián feoncébidoi'-Y* 
no sabeinosisi eslatnosi en «Españaó en' Los países del Norte. Si.s'e 
escribe contra; la.,g.cli^ip.n¡ vemo^ijiíe.s.e h3ce impugnemente': s i s * 
bre estos mismos puntos se, advienen y. desaprueban algunas, fla­
quezas ó, en. el.,mte*uio Gobierno , ó en-alginpsde i as-individuos, 
esto ya se'graáua'clé aVen'tad'o. Siembre* fue | a " " iy dex'afj 'di W 
otra cosa? • ' • ''' ' 3ftO",£OCfA (¡IU<* ... \i¡, 13 
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muy exquisito le.«?t en \as escuelas est[os papeles heréti-
,cos, cismáticos , escandalosos y embrolladores. He­
mos dicho hasta aquí algo, pero es necesario decir aun 
mas y;desearíamos que los necios panegiristas, dexán-
éoseide chancuas y .raciocinios vagos, respondieran 
con gravedad y solidez i parte s/iquiéra de lo que se 
objeta. Creemos-que hecho patenté lo malo que en 
aquel. informe se contiene, quedan refutados los res-r 
petabas- presbítero^ Padrón y ViUanueva, y quantos 
novadores esíáit hermanados con ellos y conjurados en 

- transtornarlotodo, Sigamos> f _ 
, Los. sepores. informantes .dicen en la pág. i r , que 
$e falta» á la ,0 llamando irreligiosos, a. tos que imr 
pugnan (la Inquisición) que nada tiene comm con aque*-
Ha; yo pregunto ¿el medio que conduce al fin nada 
tiene común con el fin mismo ? Pues si la, Inquisición 
es un medio adoptado por la Iglesia para conservar 
la fé j cómo, puede sostenerse que nada tiene de co.-
mun con ella ? Yo no llamaré hereges ni irreligiosos 
é los, que quieran que se reformen por la autoridad 
civil los abusos, que estén al alcance de sus atri» 
buciones puramente políticas; pero sí diré, con el sabio 
Ferreras, que por lo general solo los hereges- no 
quieren- la- Inquisicio» i y añadiré con el R. Obispo 
Pevoti , que es molesto y pesado un tribunal que vi­
gila sobre su santidad y pureza ; que aleja los erro^ 
í e s , y reprime el criminal libertinage, á los que no 
tienen religión, ó si profesan alguna es afeada con 
errores, y á los que desean dar entera libertad á 
su genio, y colocar sus deleytes en la vida licencio-
sja. ¿Y quiénes, spn.^stos ? Lps que han Harpado al 
tribunal de la Fé a.nti-christiano, bárbaro, hijo del 
despotismo &cv ¿Y no. son éstos mismos los que lo 
han impugnado ?' ¿Cómo , pues, no teme la comisión 
afirmar qué se opone á la fé el llamar irreligiosos á 
lps que impú'gíjan él santo Oficio de la Inquisición; 
el qual la Siüa Apostólica ha mandado se proteja ex-
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comulgando á los qué estorban su libré usó f exerci-
;cio? (i).Perb. por lo que vemos estos señores no han 
tenido en mucha consideración las excomuniones del 
supremo Pastor. 

Los señores informantes sostienen erí lá pág. 28 
que.las Cortés de Toledo dé 1480 no pidieron la in­
quisición ni la aprobaron, y JqUe sm ehibarg&los re­
yes r católicos la 'establecieron éh setiérhlké del mis­
mo año. Pero ¿qué se infiere de esto? ¿'^üé fué' ile­
gal su establecimiento"? ¿tía sido nunca dé la atribu­
ción;; de las Cortes intervenir en;la instalación dé ips 
tribunales ? Si aun ahora después Üe la Gonstitucíoh 
ño toca esto á las Cortes ¿cómo habia de -ser -atri­
bución suya en aquellos tiempos antiguos éri •que las 
Cortes solo tenián voto consultivo?-Esto se'llama que­
rer llenar papel,' haciendo de un argumento negativo 
una prueba positiva. Todo les era necesario. 

En la pág. 18 , 5.7 y 71 citan al célebre Matá-
naz para de algún niódo-arrastrarle á su partido, pe­
ro ¡quán inútilmente! baste solo decir que él mismo 
*nó:s há eísefito Una déféhsá crítifca dé la íríqülsrctóá 
en cuyo prólogo dice: <f si yoéstHbié^eéstáobtá soh£-
''*>mente para' lo's hbmbrés dóc'íqs; la hubiera p'uésEÓ 
»en lengua latina1; péró cónsidérahdo que los cátó-
'"'Hcos de este húmero río áudári dé la verdad,-qué 
í> defiendo éh ella, y en favür de nuestra santa ln-
»quisicioh q'ué taniíó háh .perseguido Ids héré'gés y. íh'u-
íwéhos catolicón erigaftádos pOr/'elfos, yq-úé éstos cíe r-
>> ran los Ojos por no ver Id verdad, y cada ufío ha 
Rescrito éh ;su üátural lengua lá rriiiítiiM dé libros 
» y libelos infalríés qué . hasta" aquí sé Wtí d'ivtíl^átío 
» contra el' ¿dhtb', tí-fonhaí dé la trrq[6isr¿í<irr * éi¥iíáo 
"hitinrmO.defté&áftds^é íiüí marros áé tós.'iíéíésl 
»qüé inéaúíarfíérite sé ha'tí déxado1 éVigañáí, rio? riátíél 
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(1) 4sí el Sr. Diputado Óstaiáza en su discurso. í las 
Cortea. • • * 
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wdado crédito á tan detestables, heréticas y perní-
wciosísimas obras, sin entrar á reconocer ni examinar con 
w la mayor prudencia y reflexión el veneno que po<-
«niah y .ponen presente, y la verdad que ocultan, me 
«ha parecido...." El citar, pues, á este escritor, es 
querer llenar papel y alucinar los incautos. 

Pero lo que mas da á conocer la. poca fidelidad* 
y eínpfño ridículo de la comisión, es ¡el pretender 
desde lápág. 34 á la 36 que toda la, autoridad del con­
sejo supremo proviene de la que, tiene el Inquisidor 
genérdly y\ que autorizar á los Inquisidores para cono-' 
cer ten • las'causas de fé y sentenciarlas, [supuesta 
la falta del Inquisidor general) usurparían las, Cor­
tes-la autoridad Eclesiástica, y se erigirían en 
Pontífices. 

Yo quisiera que la comisión ¡fuese conseqüente con 
este¡ ••principio, por el qual tampoco se puede hacer var 
riacioh substancial en el santo Oficio, sin erigirse las 
Cortes en sumo Pontífice, y sin usurpar la jurisdic­
ción eclesiástica. Pero detengámonos á examinar la au­
toridad del supremo Consejo de la Inquisición, cuya ••• -
faltase ha tomado por tan hermoso , como falso pre- -•-•? 
testó. Es verdad que los Inquisidores son nombrados 
por el Inquisidor general; pero no éste, sino el Sumo 
Pontífice les da la jurisdicion que exercen. El Papa Bo- , 
nifacio VIII: "Para satisfacer, dice, á la dicha duda 
» de si muerto el Romano Pontífice, el oficio de la In-
wquísicjon permanece con la, autoridad que la Silla , 
•» Apostólica delegó en vosotros,, o espire vuestra au- . 
»tpridad con la muerte de aquel, declararnos por el 
» presente edicto que el mismo oficio de la Inquisición 
«dura después de la muerte del conmitente con la mis-
wma"autoridad por lo tocante á asuntos de Eé." Muer­
to el Pontífice conmitente no cesa el oficia y autori­
dad dé lá Inquisición ¿y cesará con la muerte sola del 
Inquisidor general? Muy poca previsión sé, debe supo» 
ner en los sumos Pontífices que no proveyeron reme-



dio para unos casos tan ordinarios. Si falta un Obis-

Í
JO cae el gobierno de la diócesis en el capítulo , y es 
o mismo en todas-las autoridades ., constituidas , que 

faltando la principal queda otra suplente. Solo la -In­
quisición ha de morir, muerto el Inquisidor, y no muer­
to el Pontífice, aun qu^ndo en las dichas palabras ninc 
guna mención .se hace del Inquisidor general, sino* de; 
todo el cuerpo de la Inquisición, Alexandro IV en un-
Breve de que hace1 mención Molina en "su tratado dej _ 
justitia et\jure, dice que los Inquisidores que nombre-
el general tengan igual autoridadi-que ,é\: qui.parem >.. 
cuín, ipso habebat potestatem. 

Quando esto no hubiera retraído á la.,comisión de 
un empeño tan irracional , la práctica de los.tiempo$; 
pasados debia enseñar á los autores del informe,,otro 
camino distinto, y tener presente ":el sabio dictamen 
que el supremo Consejo de Castilla dio en 8 de ene-. 
rodé 1704 en la gran disputa que se suscitó entre el Jn? 
quisidor general Mendoza, Obispo de Segovia, y el. Con­
sejo déla suprema, pretendiendo aquel que le comper 
tia la autoridad privativamente para resolver en asun­
tos de Fé.y qué á los Consejeros la sola qualidad de 
consiliarios; después de examinado el asunto con la, ma* 
durez y sabiduría correspondiente, dixo el Consejo: 
que el de la suprema Inquisición tenia igual autoridad 
que el Inquisidor general en lo civil y eclesiástico con 
arreglo entre otras Bulas y Breves át la de. León X en el 
año de .1517, de Clemente VII, y otra anterior del mis­
mo León X: dictamen que obligó al Rey Felipe V á 
expedir el decreto de 7 de noviembe de 1704 reduci­
do á estos términos: que en vista;;,de l a s consultas he­
chas por personas de la ma'yor, literatura, virtud y-pru-i 
dencia que tuvieron á la vista todas, las Bulas y ¡prag­
máticas que sirvieron de cimiento para, la creación del , 
Consejo, les competía voto decisivo en todas las oía? 
terias. ¿No es éste un testimonio el mas evidente de que. 
en el supremo Consejo de la Inquisición aunqne falte su 
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Inquisidor.genefel, reside real y verdaderamente la áti-̂  
toridad canónica en los asuntos de Fé? ¡Qué ingeniosa 
fes la rháldad quandó toma empeño en Oprimir la ino-1 

ceftcia,' y en Obscurecer la verdad'! •.'•'" 
ErGotígréso encargó á! los once señores de la Co­

nfusión qüe^ le iHformáseft ¿si el restablecimiento del 
Córise|07 supremo de la Inquisición se opónia á la nue­
va.. Constitución ? ¿'V qué contestan los seis de ellos, 
f}Ue son. l&sfénCe-ós! fiirxadorés de éste libro "herético, 
Cismático y, jansenístico? Señor, Ib religión católica 
itúr'á 'pHtegiéa par tetyes cónfófntés á la Constitución. 
Bueno: esto es lo miámo qué si se hubiese pre­
guntado á. aquellos diestros .informantes ¿ el Congre-
80 ^nacional en ! dónde' reside? Respondiesen: Señor, 
el Papá"debe'rr residir >eti Roma. Lo cierto es que- los 
ísiiíCO señorea comisionado^ viendo, los desatinos, los 
absurdos V tos errores, y el proyecto de iniquidad en 
ijtre los seis habían entíadó y conspirado i se sepa­
raron '-f y propusieron'ál: Congreso los motivos dé su 
se^sraeioá étfn ünaé^óáicion enérgica sacada-dé'lo 
Tñifá-ítiÜrii64(Üé- W médula de la religión -Santa. Pe­
t é ¿idGáfela yá bastantes;'disposiciones para qué':eátá 
168 pudiese penetrar ; ios cuerpos irfter'médios erári de^ 
másiádo ©jbaCOs. PérO si"Sáfreligión católica, abolida 
feíñqtíi'álcíón % hábia dé ser jiirdtegidá por ié'yes con-' 
##«€&; # Í^;G-onstí£íí¿ÍOH; ¿¡por" qiíé loa rtíismos^ que íá 
tíioiéroh <péiéce¡^ié fortíéfítímá l&á • qufcc^rnbaííéh lareli-

, gktñ feátólica? EsfárfiOsV'viewdáéóñ ddrnifackSrnUestra..... 
¿peToqteé verrK^? Vemüs á tífí GalláídO..-'.-. á uri infamé" 
móflstru<r del infcríi&j combatir &e raíz, y mofarse' 
<te:'laiJ<l^HgÍOií'fcá^óKfea,' f Üé:- qdaritó hay" en ella 

de' maV santo yi:y ĵe>&íbleí.sii libro- fué eérfeurado póf 
H Juatá de Cádfe,'-f lf/of vatibs señores Arzobispos y 
OKsfpo^'cóíno' éi má« impío ¿fué M podido escribir­
se- 'tmtvsL-U rélígKjh éáEtóUca. ^¥ vive Gallardo? y 
tmy' g£l$2rdámefi*é; tan fa»Yti;lüM>é eomósi faese úri 
tíipflía>ejbdeC^rléSí *ad sanó de' todój^Stís -miembros 
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como si fuese invulnerable, tan festivo y akgre ep ' 
mo si hubiese conseguido las mas señalada victoria, 
tan suelto y libre como si estuviera en Ginebra, ¿qué 
mas? Sostenidp.j.por e* gobierno en un empleo honíQr 
so, pensionado y mantenido ,con lo que es propio de 
la nación, ó de los, que seguimos la religión, católica. 
¿y de esta.mañera,es,.según, los señores informaai.es» 
que la religión católica es protegida por teyéX£on£o£n 
mes á la Constitución ? O quantum est-m rekus imn&l 
¡Quánta oxarasca derP^bras- , quánto^. de. "bellas,_$& 
partencias, quánto de seducios y engalíp! Si esto es. 
proteger la religión .eatóüca según laConstitución, en 
tal caso diria yo. lo que S.,Gregpria al enjperad<jr.Mau­
ricio, ¡y,.que- va inserto en una nota, at ¡núm» gj»."" 

Compañeros: retirémpnos y a de está: epcpediciosk 
LQ que hay que deeñv sobre tas habilidades, $$ \Q&, 
señores informantes, tan aplaudidas por los alcaldes de 
antaño > ó como alguno los llama, raza, cornamenta^, 
es infinito. Un follgfo.de 96,jgágifljasj «jaque a$ea,a§;se 
halla una verdad, necesitan muchas más para darle á 
conocer. 

AVISO." 

. El Ecmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis en edicto 
de 20 de este mes de Marzo dice entre otras cosas la 
siguiente: Prohibimos, baxo la pena de excomunión ma­
yor , que nos reservamos., y publicamos desde ahora, 
un papel titulado, El Pueblo Gallego &c. impreso 
en la Coruña en la oficina de D. Antonio Rodríguez 
año de 18J2.... por poco religioso y pió, capcioso, y 
comprehensivo de doctrinas y proposiciones ya condena­
das por los sumos Pontífices y Concilios, por falsas, 
heréticas, temerarias, sapientes hzeresim, y contra­
rias á la moral christiana. Asimismo prohibimos con 
la misma pena de excomunión mayor, otro folleto en 
verso, é idioma gallego, titulado: Os rogos d' un Ga­
llego, dedicados As^gus^^iiajfs^aios,,^ impreso en la 
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Comuña ano de 1813 en la -cauca tipográfica del Dia­
rio , y reimpresa en Santiago, oficina de Rey, gratis: 
por contener igualmente • proposiciones respectivamente 
hHpías, falsas, escandalosas , obscenas^, temerarias'^ 
inductivas al tolerantismo, y muy análogas á sistemas 
revolucionarios é irreligiosos; sin que persona alguna 
de qttalqüiéra clase y dignidad de nuestra Diócesi sea 
osado á leerlos, copiarlos," dictarlos, venderlos ni re­
tenerlas con ningún pretexto. T mandamos, que todos 
los que los hubieren -comprado, recibido ó adquirido de 
qúalquier modo , los pasen inmediatamente y pongan en 
poder" de sus respectivos Párrocos baxo la misma pe­
na, y las demás en derecho necesarias. 

Los mismos rigurosos liberales (así llamados) con­
fiesan en los Prelados de la Iglesia la potestad de ex-, 
comulgar^ ó separar del rebañó de Jesü-Christo, aun­
que de ello prácticamente se burlan ¿pero podrá no 
rendir obediencia á lo que aquí se manda el que no 
quiera perdeí par» siempre su alma ? 

yj 
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